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a «rotiinna lie Lcón^ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
•fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Administración mnnicipal 
Ayuntamiento de 

León 
De conformidad con el acuerdo 

^optado por la Comisión Gestora 
ae este Excmo. Ayuntamiento, el d ía 

ae los corrientes, se anuncia a 
concurso la provisión de una plaza 
ca^Tr ^ Jefe de la Sala de Q u í m i -
ciuri Laborat0rio municipal de esta 

guientesCOn SUjeCÍÓri a las bases si-

• Ser español, tener cumplidos 
^anos y menos de 45 

3'a ^eDer buena conducta. 
parmaper Doctor 0 Licenciado 

4 a ^a o Ciencias Q u í m i c a s . 
Labora^1"6^^1" haber A b a j a d o 

ri0S 0ficial<* o Centros 

«Hn ÜfJ f Pecial^ado en inspec-
ae Obstancias alimenticias 

en 

en 
s s i -

6. a Haber hecho publicaciones re
lacionadas con la clase de trabajos 
que se realizan en los Laboratorios. 

7. a Los mér i tos de los concursan
tes se rán apreciados en conjunto y 
con arreglo a los preceptos legales. 

8. a L a plaza es tará dotada con el 
haber anual de tres mi l pesetas. 

9. a E l plazo de p resen tac ión de 
las instancias será de veinte d ías a 
partir del siguiente al de la publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 30 de Marzo de 1935.—El 
Presidente de la Comis ión gestora, 
E . G. Luaces. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse de la fo rmac ión del apén 
dice a l amillaramiento, que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r i buc ión territorial, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido a l te rac ión en su riqueza 
imponible presenten en la Secretar ía 
del Ayuntamiento en el plazo de 
quince días, r e lac ión de alta y baja, 
a c o m p a ñ a n d o los t í tulos translativos 
de dominio, justificando el pago de 
derechos reales de la Hacienda sin 
los cuales no serán atendidas las que 
se presenten. 

Gradefes, 23 de Marzo de 1935.—El 
Alcalde , Constantino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Ignorándose el paradero desde 
hace m á s de diez años , de Pedro P a 
nizo Franganil lo , hijo de Casimiro y 
Francisca, natural de Pobladura de 
la Sierra, de 42 a ñ o s y a fin de que 
surta efecto en el expediente de p r ó 
rroga de primera clase, alegada por 
su hermano Venancio, se anuncia 
por medio del presente para que si 
alguna persona supiera la residencia 
de dicho ausente, lo comunique a 
esta Alcald ía a los efectos oportunos. 

Luc i l l o , 14 de Marzo de 1935.—El 
Alcalde, M . Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Mansil la ae las Muías 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en la 
confección del apénd ice al ami l lara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
rr i torial para el ejercicio de 1936, 
todo contribuyente que haya sufrido 
a l terac ión en su riqueza, p resen ta rá 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to y durante las horas de oficina, las 
oportunas relaciones de alta y baja, 
en el t é r m i n o de quince días . 

Dichas relaciones han de ser pre
sentadas con cabida y linderos y 
reintegradas con timbre móvi l de 
25 cént imos; s in cuyo requisito no 
serán admitidas, a c o m p a ñ á n d o s e a 



2 

las mismas la carta de pago de haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda. 

Mansi l la de las Muías, 25 de Marzo 
de 1935.—El Alcalde, Leocadio Gar
cía. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de rúst ica para el a ñ o 
de 1936, se hace preciso que por los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza, presenten 
en esta Secretaria declaraciones de 
alta y baja, en t é rmino de 15 días , 
no admi t i éndose lasque nojustifique 
haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda por la t r ansmis ión de 
dominio . 

San Millán de los Caballeros 25 de 
Marzo de 1935.—El Alcalde, Rogelio 
Giganto. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Para que la Junta pericial de esle 
t é r m i n o pueda proceder a la forma
ción del apénd ice al amil laramiento 
base del repartimiento de la contr i
b u c i ó n territorial rúst ica para el a ñ o 
de 1936, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
r ac ión en su riqueza, presenten en 
la Secretar ía del Ayuntamiento en el 
plazo de quince días, las relaciones 
iuradas de alta y baja, debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos que acrediten haber satis
fecho el pago de los derechos a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos los que se presenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 29 
Marzo de 1935. — E l Alcalde, Fernan
do Cas tañeda . 

extranjero, sin que so sepa nada de 
su paradero. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de Reclutamiento, se pu
b l ica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual, lo comunique a esta 
Alca ld ía . 

o 
o o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía del 
mismo por t é r m i n o de quince días , 
transcurrido el cual y durante otros 
quince días, p o d r á n interponerse re
clamaciones ante este Ayuntamiento 
o ante la Delegación de Hacienda 
por los motivos seña lados en el ar
t ículo 301 del Estatuto munic ipa l . 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
del Estatuto munic ipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se hal la de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipa l a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete I 
días , a contar desde su pub l icac ión i 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provm- { 
cia , las reclamaciones que sean jus- | 
tas. 

Turc ia , 23 de Marzo de 1935.—El 
Alcalde , T o m á s Alonso. 

miento de todos los vecinos de esta 
localidad, se publ ica el presente 
anuncio, inv i tándoles a que en el 
té rmino de quince días, a contar 
desde hoy, formulen cuantas recla
maciones estimen convenientes res
pecto a la ad jud icac ión de dicho so
lar y su tasación; transcurrido dicho 
plazo, no se a d m i t i r á ninguna. 

Santa Marina del Rey, 28 de Marzo 
de 1935.—El Alcalde, Pedro Sánchez 

Ayuntamiento de 
Turcia 

A instancia de Laurentino Sánchez 
González, mozo alistado en el año 
1933, y para que surta efectos en el 
expediente de prór roga de primera 
clase del mismo, por este Ayunta
miento se sigue expediente en averi
guac ión de la residencia actual o du
rante los diez años ú l t imos de Pedro 
Sánchez Alvarez, padre del expresa 
do mozo, que hace m á s de 20 años 
que ausen tó de esta localidad para el 

Ayuntamiento de 
Bañar 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apéndi
ce al amillaramiento que ha de ser
v i r de base al repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n rús t ica paia el año 
de 1936, los contribuyentes que hayan 
tenido a l te rac ión en su riqueza, pre
sen t a r án en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días , relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas con timbre 
de 25 cént imos , justificando haber 
pagado los derechos a la Hacienda 
de la ú l t ima , t r ansmis ión requisito 
indispensable para ser admitidas. 

Roñar , 25 de Marzo de 1935.-E1 
Alcalde, Herminio Rodríguez Diez. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Por D . Lucas Sánchez Rueda y don 
Matías Rodr íguez Mayo, propietarios 
y vecinos de esta v i l la , se ha presen
tado solicitud a la Corporac ión mu
nic ipal de m i presidencia pidiendo 
la ad jud icac ión , a su favor, previo 
pago de su importe y formalidades 
legales, de un solar existente desde 
la fachada de'las huertas que poseen 

Ayuntamiento de 
Sa lamón 

i 
j Se hal la expuesto al público por 
¡ t é rmino de ocho d ías , en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el repartí-

Í miento para cubrir las atenciones 
municipales del a ñ o actual, por los 
impuestos sobre la ganadería , indus
trias y vinos; durante dicho plazO| 
puede ser examinado por los contri
buyentes interesados y formular las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Sa lamón , 25 de Marzo de 193Ó.-E1 
E l Alcalde, Gregorio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Terminado por esta Junta el re

para el año de 1935, forma(ÍOb^aD-
arreglo a los preceptos de ^ ^ j ^ 

^" ' * - rninO 
dichos interesados en la calle de las | partimiento general de este t(;rn^rin 
Eras, de esta v i l l a , a la l ínea que 
guardan las edificaciones col indan
tes por la derecha e izquierda y los 
d e m á s de la misma acera, cuyo te
rreno, como sobrante de la vía pú
bl ica pertenece, en propiedad al M u 
nicipio; mide una superficie de 97 
metros y 17 cen t ímet ros cuadrados 

c ión consignados en los 
461 y siguientes del Estatuto 
cipal de 8 de Marzo de 1924. 
expuesto al púb l i co en la Secre.Dce 
del Ayuntamiento, durante ^ ^ 

y ha sido tasado 
100 pesetas. 

Y a fin de que 

pericialmente en 

llegue a conoci-

n lo ^P^g^ep t0 
el a r t í cu lo 510 de dicho 
legal. 

Durante dicho plazo y tres di»s 



despué8» se a d m i t i r á n , por esta Junta 
euantas reclamaciones se presenten 
0r personas o entidades en el mis-

|no comprendidas. 
Las reclamaciones h a b r á n de fun

darse en hechos concretos y preci
sos, y a las mismas se a c o m p a ñ a r á n 
las pruebas necesarias para su justi
ficación; sin cuyo requisito, no se
rán admitidas. 

Valdepolo, 28 de Marzo de 1935.— 
El Presidente, Severiano F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial para el año 1936, los contri
buyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, p re sen ta rán en la 
Secretaria del Ayuntamiento duran
te el plazo de quince d ías , relaciones 
juradas de alta y baja, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , justifi
cando haber pagado los derechos a 
la Hacienda, sin cuyo requisito y pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

Villamartin de Don Sancho, 25 de 
Marzo de 1935.—El Alcalde, Esteban 
Prieto. 

públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por t é r m i n o de quince días háb i les , 
durante los cuales pueden ser exa
minadas y formular contra las mis
mas las reclamaciones y reparos que 
estimen pertinentes; pasado dicho 
plazo, se deses t imarán por extempo
ráneas las que se presenten. 

Para que la Junta pericial , pueda 
proceder a la formación del a p é n d i 
ce al amillaramiento que ha de ser
v i r de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica para el a ñ o 
1936, los contribuyentes que hayan 
tenido a l terac ión en su riqueza, pre
sen ta rán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas com timbre 
de 25 cént imos, justificando haber 
pagado los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

E l Burgo Ranero, 25 de Marzo de 
1935.—El Alcalde, Lucas Miguélez. 

nada en presupuesto como ingresos 
en el a ñ o actual, se hal la de mani
fiesto al púb l ico en la Secretaría> 
durante el plazo de quince días , en 
cuyo plazo se a d m i t i r á n todas las 
reclamaciones que se presenten por 
los contribuyentes, hac iéndo les sa
ber que transcurrido el plazo de ex
posición, se c o n s i d e r a r á como con
certado con la a d m i n i s t r a c i ó n mun i 
c ipal y exento de fiscalización a todo 
aquel que acepte la cuota asignada, 
y que dicha a d m i n i s t r a c i ó n fiscaliza-
dora exijirá el pago con sujeción es
tricta a lo prevenido por las Orde 
nanzas municipales, a los que ma
nifiesten no estar conformes con la 
cuota asignada. 

Chozas de Abajo, 28 de Marzo de 
1935.—El Alcalde , F a b i á n Fierro. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Se halla terminado y expues.o al 
público por el t é rmino de quince 
días y tres más el impuesto de u t i l i 
dades, formado por las Comisiones 
evaluación de la parte personal y 
real de esh Munic ip io , para que 
pueda ser examinado por cuantos lo 
deseen y formular las reclamaciones 
(iue crean justas; pasado dicho plazo, 
no serán admitidas las que se pre-
^uten. las cuales han de venir pro
badas con hechos concretos, preci
as y determinados, y de lo contra-
*J0. no se admi t i rán para el examen 

1 referido cómputo , se ha l la de 
^aniíieslo en la Secretaría del A y u n -

VlHabraz, 20 de Marzo de 1935.—El 
bidente, Alberto Martínez. 

Ayunfa/menío de 
E l Burgo Ranero 

M a ^ CC10nadas las cuentas de este 
^CÍQ0?10 correspondientes al ejer-
"^spo 6 por los cuentadantes 

Usab le s , quedan expuestas a l 

Ayuntamiento de 
Villaqaejida 

E l Ayuntamiento que presido, en 
sesión ordinaria que celebró con fe
cha 26 de Febrero ú l t imo , aco rdó 
convocar concurso por treinta d ías 
para proveer en propiedad el cargo 
de Portero-Alguacil de este Ayunta
miento, que se hal la vacante, por de
función del que lo desempeñava , el 
sneldo anual es de 850 pesetas libres 
de descuentos y pagaderas por t r i 
mestre vencidos. Las personas que 
aspiren a dicho cargo, p r e sen t a r án 
sus instancias debidamente reinte
gradas en la Secretar ía de este A y u n -

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto munic ipa l , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ra l de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se hal la de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipa l a disposic ión 

! de los interesados. 
Contra estos nombramientos po

d r á n presentar en el plazo de siete 
| d ías , a contar desde su pub l i cac ión 
| en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamaciones que seanjustas. 

i Canalejas, 24 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, Demetrio Rojo. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formada la lista de familias po
bres de beneficencia, con derecho a 

tamiento en el plazo dicho, siendo i asistencia médico- fa rmacéu t ica gra-
cond ic ión indispensable para tomar tuita para el corriente a ñ o de 1935, 
parte en dicho concurso, que los 
aspirantes acepten las condiciones 
del pliego aprobado por este Ayun
tamiento, del que pueden informarse 
durante dicho plazo en esta oficina 
ya que a tal fin queda de manifiesto 
al púb l i co en la misma, 

Vil laquej ida, a 23 de Marzo de 
1935.—El Alcalde, Felipe Huerga. 

se hal la de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o 
de quince días , a los efectos de recla
maciones. 

San Justo de la Vega, 25 de Marzo 
de 1935.—El Alcalde, Luc io Abad . 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta especial repartidora, el repar
timiento de arbitrios municipales 
sobre el consumo de carnes y bebi
das, para cubri r la cantidad consig-

Ayuntamiento de 
Urdióles del P á r a m o 

Realizada la rectificación del pa
drón munic ipa l de habitantes para 
el a ñ o actual, se hal la de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días para 
su examen y reclamaciones. 

Urdía les del P á r a m o , 1.° de A b r i l 
de 1935.—El Alcalde, Frutos Marcos. 



Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Formada la rectificación del pa
d r ó n de habitantes de este M u n i c i 
pio, correspondiente al a ñ o de 1934, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince días, al objeto de 
oir las reclamaciones que se presen
ten. 

Cistierna, 2 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Gonzalo Diez. 

Ayuntamiento de 
Vega de Va/caree 

E l presupuesto munic ipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el año actual, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la Se-
retar ía por t é rmino de quince días , 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Vega de Valcarce, 1.° de A b r i l de 
1935.—El Alcalde, Adolfo García. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vidanes 

Por acuerdo del Concejo de veci
nos de 15 de Noviembre ú l t imo , se 
saca a púb l i ca subasta los terrenos 
enclavados en t é rmino de este pue
blo y sitios denominados «Campo 
de la Cruz» y «Campo de Arr iba», 
con arreglo a las bases que se en
cuentran de manifiesto en casa del 
Presidente de esta Junta, 

Cuantos se consideren perjudica
dos con la venta que se anuncia 
pueden presentar sus reclamaciones 
dentro del plazo de quince días a 
partir de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta el día de la celebra
ción de la subasta que se h a r á por 
pujas a la llana, ad jud icándose al 
mejor postor el día y hora que se 
s eña l e . 

Vidanes, 25 de Marzo de 1935 — 
Presidente, Bernardo Alvarez. 

N ú m . 235.-11,50 pts 

Aflmmistradóii de insfltia 
Juzgado de primera instancia 

de L a Bañeza 
Don José María F e r n á n d e z y Díaz-

Faes, Juez de primera instancia de 
L a Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen, y de que lue
go se h a r á mér i to , se ha dictado sen
tencia de remate cuj^o encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

«La Bañeza, a diez y ocho de Mar
zo de m i l novientos treinta y cinco: 
E l Sr. D . José María F e r n á n d e z y 
Díaz-Faes, Juez de primera instancia 
de L a Bañeza y su partido, ha visto 
y examinado los presentes autos de 
ju ic io ejecutivo, sobre pagode m i l tres
cientas veintinueve pesetas de pr in
cipal y m i l m á s para intereses y 
costas, seguido a instancia del Pro
curador D . Gerón imo Carnicero Cis-
neros, en represen tac ión de D* T o r i -
bio Mart ínez Cabero, mayor de edad, 
propietario y vecino de V i l l a m o n t á n 
de la Valduerna, dirigido por el L e 
trado D. Aurel iano García, contra 
D. Bamón Huerga Frai le , mayor de 
edad, casado, labrador, en ignorado 
paradero, | 

Fa l lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, por la 
cantidad reclamada de m i l trescien
tas veintinueve pesetas de pr inc ipa l 
y otras m i l más para intereses y cos
tas, causadas y que se causen en lo 
sucesivo sin perjuicio, hasta que por 
el trance y remate de los bienes em
bargados^ d e m á s que pertenezcan al 
ejecutado D. B a m ó n Huerga Frai le , 
pueda hacerse, con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante 
D , Tor ib io Mart ínez Cabero. E n 
cuanto a la notif icación de esta sen
tencia cúmpla se con lo establecido en 
el ar t ícu- lo 769 de la Ley de Enju i 
ciamiento c i v i l . 

Así por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando, en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
— J . María Fe rnández .—Bubr icado» . 

Publ icada en el día de su fecha. 
Y para que sirva de notif icación al 

^do D. B a m ó n Huerga Frai le , 
paradero, expido el pre-

a Bañeza, a diez y ocho 
m i l novecientos treinta 
¿ María Fernández.—El 

judic ia l , Juan Mart ínez. 
N.0 220.-30,00 pts. 

como militares y ordeno a los Age^ 
tes de la pol ic ía jud ic i a l procedan 
la busca y rescate de los efectos * 
aves que luego se d i r á n y caso ^ 
ser habidos los pongan a mi d;spos¡ 
c ión en el Depósi to municipal 
esta v i l l a con las personas en 

de 
cuyo 

poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquis ic ión , pues así lo 
he acordado en el sumario que C0I1 
el n ú m e r o 19 del año actual intruyo 
por robo. 

E F E C T O S Y A V E S 

U n par de calzoncillos de punto 
de caballero, una camiseta de pnn, 
to, un par de medias y un par de cal-
centines de sport para niño y 
tro gallinas. 

cua-

tensa Y para que lo acordado 
electo l ibro el presente. 

Dado en Valencia de Juan, a 14 de 
Marzo de 1935.—José María de Mesa. 
— E l Secretario, (ilegigle). 

Juzgado municipal de Vegaceroera 
Vacante la plaza de Secretario su

plente de este Juzgado, se anuncia 
para su provis ión a concurso de tras
lado por el plazo de treinta días para 
presentar solicitudes en esta Secreta
r ía las que d e b e r á n presentarse 
a c o m p a ñ a d a s del t í tulo profesional 
del solicitante de la certificación de 
nacimiento expedida por el Juzgado 
y certificado de buena conducta ex
pedido por la Alca ld ía de su residen
cia habitual; el t í tulo profesional po
d r á n los interesados sustituirlo con 
una copia autorizada o visada por 
a lca ld ía de su vecindad. 

Se advierte a los solicitantes que ^ 
d o c u m e n t a c i ó n que no se Prese, 
dentro del plazo marcado debí 
mente reintegrada no sera aáíallQ¡> 
como tampoco lo sera los qae 
acrediten ser mayores de edad. ^ ^ 

E l que resulte agraciado c o ^ 
plaza no t e n d r á otros emolui» 
que los derechos de arí 
aquellos trabajos que e^e^" 
rice, sie ndo obligatoria la res ^ 

' mu'nicipÍ(> 

Juzgado de instrucción de 
Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego encargo a 

todas las autoridades tanto civiles 

jcute v 
„ ja res: 

dentro del t é r m i n o municipa1 
ce saber a d e m á s que este 
no llega a 1.000 almas. de tffr 

Vegacervera, 16 de Marzo ^ 
E l Juez munic ipa l , Hermin1^ 
- P . S. M : - E 1 Secretario 
cía 

Imp. de la Diputación 

I 


